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DUPLICADOS
PARA SOLICITAR DUPLICADOS DE RESOLUCIONES NO FAVORABLES DEBEN HABER TRANSCURRIDO 30 DÍAS DESDE LA FECHA DE RESOLUCIÓN QUE APARECE EN LA PÁGINA WEB. 

PARA SOLICITAR DUPLICADOS DE RESOLUCIONES DE ARRAIGO CONCEDIDAS DEBEN HABER TRANSCURRIDO 15 DÍAS DESDE LA FECHA DE RESOLUCIÓN.

SE PUEDEN SOLICITAR TAMBIÉN DUPLICADOS DE RESOLUCIONES DE ARRAIGO (FAVORABLES Y NO FAVORABLES) A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO: incidencias.arraigo.madrid@mpt.es 
DUPLICADOS DE RESOLUCIONES CONCEDIDAS DE RENOVACIONES LABORALES, RESIDENCIAS DE LARGA DURACIÓN Y SUS RENOVACIONES, RENOVACIONES DE REAGRUPACIÓN FAMILIAR: NO SE FACILITA DUPLICADO DE DICHAS RESOLUCIONES, UNA VEZ CONCEDIDAS Y HAYAN TRANSCURRIDO 30 DÍAS DESDE LA FECHA DE RESOLUCIÓN, DEBEN DIRIGIRSE A LA AVENIDA DE LOS POBLADOS S/N, METRO ALUCHE PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE HUELLAS.
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